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Goldman Sachs lidera un crédito de 175 
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Goldman Sachs salva el partido a la AS Roma. El banco estadounidense de inversión
ha liderado el acuerdo de refinanciación de la deuda del club italiano, con un préstamo 
de 175 millones de euros cuyo vencimiento se situará en 2020. En la operación
también ha participado como asegurador del préstamo la rama milanesa de UniCredit 
Bank, que hasta agosto de 2014 controlaba el 31% del equipo.
 
La AS Roma, que actualmente ocupa la segunda posición del Calcio, pagará un interés
anual próximo al 7% tras obtener la calificación de bono basura (BB+) por parte de 
Standard & Poor's. La devolución del crédito se ha asegurado con los ingresos
procedentes de los derechos de televisión, los acuerdos de patrocinio y resto de
recursos que genere el área de marketing.
 
El club, controlado en un 79%  por un grupo de inversores liderado por el
estadounidense James Joseph Pallotta, niega que esta operación de crédito esté
relacionada con la construcción de un nuevo estadio. La AS Roma actualmente juega
en un complejo de titularidad pública, por lo que proyecta construir su nuevo recinto
con una capacidad para 52.500 personas y que podría entrar en funcionamiento entre
2016 y 2017.
 
La entidad cerró la temporada 2013-2014 con un incremento de sus ingresos del 3%,
hasta 128,45 millones de euros. Los gastos se dispararon un 13,9%, hasta 157,54
millones, que provocaron unas pérdidas de 38 millones, apenas un millón de euros
menos que el ejercicio anterior. Las acciones del equipo caían ayer un 0,7%, hasta los
0,55 euros por título.
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